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• El 27 de Marzo EIOPA ha lanzado una consulta pública sobre directrices relativas a la preparación para Solvencia II. El

objetivo de las directrices es apoyar tanto a las autoridades nacionales competentes (NCA) como a las entidades en su

preparación para los requerimientos de Solvencia II.

• Las directrices abarcan las áreas que EIOPA considera fundamental para garantizar una preparación eficaz de Solvencia

II: Sistema de gobierno, incluyendo la gestión de riesgos; la evaluación prospectiva del riesgo propio de cada entidad

(basado en la autoevaluación de riesgos y solvencia (principios del ORSA)), envío de información a las autoridades

nacionales competentes (NCA) y el proceso de pre-solicitud de los modelos internos.

• Corresponde a las autoridades nacionales competentes (NCA) determinar la forma de cumplimiento de estas directrices

de EIOPA, incorporándolos en su marco regulador o supervisor. Las autoridades nacionales competentes (NCA) deben

velar por que las empresas de seguros y los grupos den pasos concretos hacia la aplicación de los aspectos pertinentes del

marco regulador según las presentes Directrices, para que cuando Solvencia II entre en vigor, se cumpla en todos susmarco regulador según las presentes Directrices, para que cuando Solvencia II entre en vigor, se cumpla en todos sus

requisitos. Sin embargo, EIOPA deja claro que las Directrices deben aplicarse de manera proporcionada y, en particular,

con respecto a la carga que pesa sobre las empresas pequeñas y medianas.

• Las directrices son preparatorias. Es decir, no requieren que las autoridades nacionales competentes (NCA) adopten

medidas de control como resultado de la información que se les proporciona en relación a la situación de solvencia de

las empresas, y en particular el incumplimiento por las empresas con los requisitos del Pilar I

• La consulta pública finalizará el 19 de junio de 2013. EIOPA tiene la intención de publicar posteriormente las directrices

finales en el otoño de este año. Esto debería permitir a las autoridades nacionales competentes (NCA) poner en marcha

ciertos aspectos importantes de la preparación para Solvencia II que comienzan el 1 de enero de 2014.



1. INTRODUCCION 
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INTRODUCCIÓN GRADUAL A SII

Introducción gradual (Phasing in) específica

La introducción gradual específica se aplica a las Directrices para la presentación de información en

relación a los conjuntos de elementos de información cuantitativa (Pilar III), ya que EIOPA entiende
que las entidades necesitarán tiempo para establecer sus procesos internos y sus sistemas
informáticos.

El enfoque que presenta EIOPA se debe aplicar a efectos de la preparación de la información anual
que se debe presentar antes de la entrada en vigor de Solvencia II y la información trimestral que se
presenta en relación con los dos trimestres anteriores a la aplicación de Solvencia II. Partiendo del
supuesto de que la Directiva de Solvencia II será aplicable el 1 de enero de 2016, las directrices
pertinentes afirman que:pertinentes afirman que:

• Para la presentación anual, el primer conjunto de datos que se espera en el 2015 son aquellos

relativos al cierre del ejercicio de 2014. El plazo es de 20 semanas para las entidades
individuales y 26 semanas para grupos.

• Para la presentación trimestral, el primer conjunto de datos que se espera son los del Q3 de

2015. El plazo es de 8 semanas para las entidades individuales y 14 semanas para grupos.

Estas fechas de presentación se revisarán a finales de 2013 sobre la base de las últimas novedades
con respecto a OMDII.



Introducción gradual (Phasing in) general

La introducción gradual general se aplica con respecto a las expectativas que tienen las

autoridades nacionales competentes (NCA) para los progresos realizados por las entidades en las

otras áreas cubiertas por estas Directrices.

En particular, EIOPA establece que las autoridades nacionales tienen derecho a verificar que las
entidades han realizado progresos en sus actividades, en el 2015 y el 2014 en relación a los
siguientes puntos:

• En relación a la evaluación prospectiva (ORSA) (La primera para el 2014)
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• Medidas necesarias para poner en práctica los distintos aspectos de un sistema eficaz de

gobernanza. (Año 2014)

Con respecto a los modelos internos, los supervisores nacionales, y en especial los colegios de
supervisores, esperan que se continúe trabajando con las entidades de manera continua durante el
proceso de pre-solicitud para planificar adecuadamente y formarse una opinión sobre la intención
de las entidades en relación al envío solicitudes de modelo interno. Esto también aplica, en
particular, si las empresas esperan presentar solicitudes sobre el uso de un modelo interno desde el
primer día en que Solvencia II entre en vigor.
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CONTENIDO DE LAS MEDIDAS

La consulta agrupa las directrices en:

• EIOPA CP 13/08: Sistema de gobierno

• EIOPA CP 13/09: La evaluación prospectiva de los riesgos propios de la empresa (en base a
los principios ORSA)

• EIOPA-CP-13/10: Presentación de información a las autoridades nacionales

• EIOPA-CP-13/11: Pre-solicitud para los modelos internos.



CONTENIDO DE LAS MEDIDAS

EIOPA CP 13/08: Sistema de gobierno

Estas directrices se refieren a las áreas clave necesarias para garantizar un sistema eficaz de
gobierno y una gestión sana y prudente en las entidades. En concreto, las Directrices se
refieren a aspectos generales de gobierno, los requisitos de idoneidad, gestión de riesgos, el

principio de prudencia, la gestión de los fondos propios, los controles internos, la función de

auditoría interna, la función actuarial, la subcontratación y los requisitos específicos de

gobierno para grupos.

Las directrices desarrollan las disposiciones sobre el sistema de gobierno establecido en losLas directrices desarrollan las disposiciones sobre el sistema de gobierno establecido en los
artículos 40 a 49 de la Directiva de Solvencia II. En lo que respecta a la gestión de los fondos
propios, el principio de prudencia y los aspectos específicos para grupos, las directrices se
basan en los artículos 93, 132 y 246, respectivamente, de la Directiva de Solvencia II.



CONTENIDO DE LAS MEDIDAS

EIOPA CP 13/09: La evaluación prospectiva de los riesgos propios de la empresa (en base a

los principios ORSA)

La evaluación prospectiva de los riesgos propios de la empresa abarca tres aspectos
principales:

• Evaluación de las necesidades globales de solvencia.

• Evaluación de la capacidad de la empresa para cumplir de manera continua con los

requerimientos de capital regulatorio de Solvencia II y los requisitos relativos al cálculorequerimientos de capital regulatorio de Solvencia II y los requisitos relativos al cálculo
de las provisiones técnicas.

• Evaluación de las desviaciones de los supuestos que subyacen en el cálculo del requisito
del capital de solvencia.

Se propone que las autoridades nacionales competentes (NCA) soliciten a las entidades que

presenten un informe de la evaluación prospectiva a la autoridad nacional competente

(NCA) dentro de las dos semanas desde que la entidad tenga concluida dicha evaluación.



CONTENIDO DE LAS MEDIDAS

EIOPA-CP-13/10: Presentación de información a las autoridades nacionales

Las directrices establecidas en la presente consulta proponen que las autoridades nacionales
competentes (NCA) soliciten a las entidades y grupos información para un subconjunto de las

plantillas y partes de la narrativa de los informes que se requieren bajo Solvencia II.

En cuanto a las plantillas e informes, el subconjunto seleccionado son aquellos relativos a:
Información sobre el balance, los activos y las provisiones técnicas, fondos propios, capital

de solvencia obligatorio y capital mínimo (SCR y MCR).

En Solvencia II, las entidades deberán presentar información de forma trimestral y anual. Por
tanto, las directrices establecen que tendrán que ser configurados los sistemas y procesos
específicos para la información trimestral y para la anual.



CONTENIDO DE LAS MEDIDAS

EIOPA-CP-13/11: Pre-solicitud para los modelos internos.

En las solicitudes de aprobación de modelos internos las entidades deben demostrar que
cumplen los requisitos establecidos en la Directiva de Solvencia II, en particular, sus artículos
112, 113, 115, 116, 120 a 126, 230 y 231.

El objetivo del proceso de pre-solicitud para las autoridades nacionales competentes (NCA) es
formarse una opinión sobre el grado de preparación de la empresa en relación a la utilización

de un modelo interno para el cálculo del capital de solvencia obligatorio.

Las directrices tienen por objeto aumentar la convergencia de las prácticas supervisoras. Y
ayudar a las empresas a desarrollar su marco del modelo interno y por lo tanto preparase para
presentar la solicitud definitiva.
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La presentación de información a los supervisores y la evaluación prospectiva de los riesgos

propios de la empresa son las aspectos donde hay un cambio significativo entre los requisitos
regulatorios existentes y los que se introducen con Solvencia II. EIOPA, por lo tanto, considera
que no es apropiado que las autoridades nacionales competentes (NCA) esperen que todas

las disposiciones relativas a estos puntos se cumplan de la misma manera por todas las

empresas durante la fase preparatoria, por lo que se proponen una serie de umbrales en
estas Directrices.

Por tanto, EIOPA plantea unos umbrales de aplicación de estas directrices dentro de cada

UMBRALES DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES

Por tanto, EIOPA plantea unos umbrales de aplicación de estas directrices dentro de cada
mercado nacional.



Un 80% de la cuota de mercado en cada Estado miembro, que aplica a los requerimientos de:
• El conjunto de elementos en relación a la información cuantitativa individual anual.

• La evaluación de la capacidad de que la entidad cumple de manera continua con los requerimientos de capital
regulatorio de Solvencia II y los requisitos relativos al cálculo de las provisiones técnicas a nivel individual.

• La evaluación de las desviaciones de los supuestos que subyacen en el cálculo del requisito del capital de
solvencia a nivel individual cuando la empresa no se encuentre en el proceso previo a la solicitud de aprobación
de un modelo interno.

Un 50% de la cuota de mercado en cada Estado miembro, que aplica a los requerimientos de:
• El conjunto de elementos en relación a la información cuantitativa trimestral a nivel individual.

UMBRALES DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES

• El conjunto de elementos en relación a la información cuantitativa trimestral a nivel individual.

Un umbral de 12 mil millones de euros de activos totales, que aplica a los requerimientos de:
• El conjunto de elementos en relación a la información cuantitativa anual y trimestral para grupos.

• La evaluación por el grupo de que la entidad cumple de manera continua con los requerimientos de capital
regulatorio de Solvencia II y los requisitos relativos al cálculo de las provisiones técnicas.

• La evaluación por el grupo de las desviaciones de los supuestos que subyacen en el cálculo del requisito del
capital de solvencia cuando el grupo no está en el proceso previo a la solicitud de aprobación de un modelo
interno.



Para  no vida, individuales: Para  vida, individuales:

UMBRALES DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES

Fuente Datos: Investigación Cooperativa Entidades Aseguradoras 2012



Es importante subrayar que los umbrales se han diseñado para su uso durante la fase

preparatoria no indican que los requisitos en estas áreas no vayan a entrar en vigor para

todas las entidades una vez que Solvencia II se aplique plenamente.

En consecuencia, se espera las autoridades nacionales competentes (NCA) se aseguren de
que las entidades que no están dentro de los umbrales empiezan a prepararse y desarrollan
planes apropiados.

UMBRALES DE APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES
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Hay una conexión entre las áreas cubiertas por estas Directrices y los requisitos del Pilar I

que no están dentro del ámbito de las Directrices. Esto significa que para que estas directrices
se apliquen, las empresas tendrán que calcular el balance de situación, incluyendo las
provisiones técnicas, y determinar su posición de solvencia con arreglo a los requisitos del
Pilar I.

Esta conexión se aplica en particular a:

• La información cuantitativa y cualitativa que se presentará a las autoridades nacionales
competentes (NCA) en el cálculo de los requerimientos del Pilar I.

CONEXIÓN CON LOS REQUERIMIENTOS DEL PILAR I 

competentes (NCA) en el cálculo de los requerimientos del Pilar I.

• Aspectos de la función actuarial, incluido el cálculo y validación de determinadas partidas

del balance, tales como las provisiones técnicas.

• Los aspectos del principio de prudencia, con respecto a la inversión en activos.

• Con respecto a la evaluación prospectiva, la evaluación de la capacidad de la empresa para
cumplir de manera continua con los requerimientos de capital de Solvencia II y los
requisitos relativos al cálculo de las provisiones técnicas, y la evaluación de las
desviaciones de las hipótesis de base del cálculo del capital.



Las directrices son preparatorias. Es decir, no requieren que las autoridades nacionales

competentes (NCA) adopten medidas de control como resultado de la información que se les

proporciona en relación a la situación de solvencia de las empresas, y en particular el
incumplimiento por las empresas con los requisitos del Pilar I. Sin embargo, EIOPA considera
que hay beneficios para las entidades y las autoridades nacionales competentes (NCA) si el
cálculo de los requisitos del Pilar I se llevan a cabo de una manera que sea coherente en toda
la UE y que, en la medida de lo posible, refleje la situación final ante Solvencia II.

Los requisitos definitivos del Pilar I serán determinados por la OMDII y los actos delegados.
EIOPA está trabajando bajo el supuesto de que estas medidas estarán disponibles a tiempo
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EIOPA está trabajando bajo el supuesto de que estas medidas estarán disponibles a tiempo
para las autoridades nacionales competentes (NCA) y para que las entidades se preparen para
la presentación de la evaluación prospectiva a finales de 2014 y de la información cuantitativa
y cualitativa en el 2015.

Sin embargo, esta suposición se basa en las negociaciones OMDII y la disponibilidad de los
actos delegados, EIOPA revisará los plazos para la presentación de información y el informe
sobre la evaluación prospectiva a finales de 2013 sobre la base de los próximos
acontecimientos.
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